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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00315-00. 
 

En esta ocasión, una vez finalizado el lapso de suspensión del trámite, lo que 
fue dispuesto mediante auto calendado a 19 de agosto del año que precede 
(ord. 2º), reanuda el procedimiento; determinación que se profiere 
oficiosamente, en orden a lo reglado por el inc. 1º, art. 163 del C.G.P. 
 
Seguidamente, en aras de continuar con el cauce instrumental, tal como se 
dispuso en el proveído antes enunciado, el CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES remitirá a la dirección física de los encartados1, los soportes 
de rigor (demanda, subsanación y anexos), con miras a que los citados 
ciudadanos ejerzan la pertinente contradicción, siendo que el intervalo 
destinado a ese objetivo, se evacuará desde la data hábil siguiente a la entrega 
de dichos documentos. 
 
Por otro lado, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las 
respuestas adosadas por el BANCO AV VILLAS, en torno a la cautela que le 
concernía.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. Barrio La Isabela, Mz. 17, Casa 17, Armenia. 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE MAYO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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